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FUNDAMENTOS

La autora rionegrina Ester Faride Matar 
ha presentado recientemente el libro "Desde el corazón ..." de 
la editorial De los cuatro vientos.

Según las palabras de la propia autora: 
"Intento regalarte un camino de sueños algunos concretados, 
otros  no,  intento  que  te  emociones,  te  invito  a  que  me 
acompañes  entre  letras  y  frases  a  leer  estas  poesías  que 
nacieron en mí y hoy te las regalo ..."

Ester F. Matar nació en Sierra Colorada 
-  Río  Negro,  cursó  sus  estudios  secundarios  en  Carmen  de 
Patagones y los universitarios en Viedma. Se ha radicado hace 
muchos años en Viedma, donde trabaja y vive. Según expresa: 
"ambas zonas me adoptaron en su comunidad, en las cuales tengo 
mis afectos y aprendo de ellos cada día un poquito más. Es así 
que en un abrazo fraternal la Región Sur de mi Provincia y la 
Comarca .... son "mi lugar". Porque escribo así .... te invito 
a recorrer con tu mirada este conjunto de letras .... Entre 
vos y yo ... desde el corazón ...".

El  Prólogo  ha  sido  realizado  por  el 
poeta de Valcheta, Don Jorge Castañeda, sobre el libro dice 
que  "presento a Faride al universo de los libros rionegrinos, 
a la corriente creadora del imaginario poético porque "Desde 
el corazón..." canta su inspiración".

Entre  sus  títulos  se  encuentran:  Este 
duende, Viajera .. Te llaman, El abrazo de los ríos, Hombre 
del sur, Gente de mi pueblo, Fiesta del pueblo, Sobrinos, 
Energía de madre, A mi padre, Mis abuelos, Los tuyos, Sueño 
oriental,  Olvido,  Amor  prohibido,  Recuerdos  de  almohada, 
Hoy ... solamente por hoy, Romance que fue, Poesía, Pequeña 
soledad sin tiempo y Como decirte adiós.

Por ello.
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declarar  de  interés  cultural,  educativo  y 
social el libro "Desde el corazón ..." de la autora rionegrina 
Ester  Faride  Matar.  Editorial  De  los  cuatro  vientos.  Mayo 
2005.

Artículo 2º.- De forma.


